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28636 RESOL['CIOA' c/c 29 c/c octuhre de 1990, del C('mm
Espa/jol dC' ,tll,trologÚl. por la que se concede aprohaáón de
modelo de l/na hdscl/lo pllellle JlIhnda para camIOnes.
//larca «,Imomo .-Iris(),,>. modelo TR,-LV.)jSD. en las I'('f.lio

nes de 50.000 y {j()_OOO kilogramos de alcance máximo. con
plata/órma metálica. sobre estructllra meui!ica. sohre (Icho
plintos de apoyo. en foso de ohra t'irif. fahricada y presen
tada por la firma (Básculas AntonIO, .-lrisJ. SOCiedad
.-!nÓf1lnlQN. RegIStro dc Control .\-!etrolrJgfco IHimero 0141.

60.000 kg
1.000 kg

20 kg
20 kg
8

3.000
@

250 kg

50.000 kg
1.000 kg

20 kg
20 kg
8

2.500
@

250 kg
12m x 3m
14m x 3m
15m x 3m
16m x 3m
18m x 3m
20m x 3m

RESOL['CION de 29 de octubre de i990. del Centro
Espanol de JIetrologia. por la que se autori=a la mod{fica
ción no sustancial de la medida de longitud en j7eje de
acero. mixta. marca (oHedid», modelo CB. ciase JI. fabri
cada y presentada por la Entidad «(Medid Internacional.
Sociedad AmJnima;). Registro de Control Metrológico
número 0702.

Alcance máximo
Alcance mínimo
Escalón discontinuo
Escalón de verificación
Número de apoyos
Número de diVIsiones
Clase de precisión media
Célula de carga de flexión marca TDA.

modelo 310
Dimensiones de plataforma

Vista la petiCIón interesada por la Entidad «Básculas Antonio Arisó.
Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Mallorca, números 107- 109.
de Barcelona. en solicitud de aprobación de modelo de la báscula puente
híbrida para camioncs. marca «Antonio Arisó». modelo TRANS/SD. en
las versiones de 50.000 v 60.000 kilogramos dc alcance máXImo y clase
de pn:cisión media @.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
v Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo: el Real
ÍJecreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 16! 61 1985, de 1.1 de
scptiembre. y la Orden del Ministerio dc Obras PúblIcas y Urbamsmo
de 28 de dióembre de 1988. rcfcrente a instrumentos de pesaje de
funcionamiento no automático, ha resuelto:

Pnmcro.-Autorizar por un plazo dc validez de tres añ<?s. a pa.rtir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el <~Bolet!n. OfiCl~1 del
Estadtm, a favor de la Entidad «Básculas AntoOlo Ansa, SOCIedad
.--\nónima)~. el modelo dc la báscula puente híbrida para camIones, marca
«Antonio Arisó», modelo TRANS/SD. en las versiones dc 50.000 y
60.000 kilogramos de alcance máxi"':l0: con plataft?r~a metálica. sobre
estructura metálica en foso de obra CIvil y cuyas prinCIpales caractenstl
cas metrológicas son:

28635

Vista la petición interesada por la Entidad «MediJ Internacional.
Socicdad Anónima». domiciliada en calle Rec Comtal, 19 pral.. de
Barcelona, en solicitud de modificación no sustancial de la medida de
longitud en fleje de acero, mixta, marca «MediID), modelo CB, clase íl,
aprobada por Resolución de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado~> numero 17, de 20 de enero de 1987).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y l;rbanismo, de acuerdo con [a Ley 3/J985, de 18 de marzo: el RC'<l1
Decreto 89/1987. de 23 de enero: el Real Decreto 16 I6/ 1985, de 11 dc
septIembre. y la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo,
de 30 de diciembre de 1988, por la que se regulan las medidas
materializadas de longitud, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medid
Internacional, Sociedad Anónima»; para [a modificación no sustancial
de la medida de longitud en fleje de acero. mixta, marca «Medid~~,

modelo CB, clase 11.
Segundo.-Siguen vigentes las características del modelo objeto de

resolución de aprobación, permitiéndose, además, la siguiente modifica
ción:

La anchura de cinta puede ser de 10, 13 Y 15 mili metros (antes só10
10 \' 15 milímetros).

Tercero.-Se considera estemodeIo de medida de longitud_como la
primera modificación no sustancial del modelo previamente aprobado.

\1aond. 29 de octubre de 1990.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

28634 RESOLUCION de 29 de octubre de /990, del Centro
Español de MetrologlG.. por la que se autoriza la mod~fica

cíon no sustancial de la cinta métrica de fibra de vidrio v
material plastico. mixta, marca «(Freemans». modelo
FCFI, clase UI. fabricada en Ludhiana (India). por la
firma «(Freemans», y presentada por la Entidad <cifedid
Internacional, Sociedad Anónima;>, con Registro de Con
trol J.1etrológico número 0702.

~
~

Vista la petición interesada por la Entidad «Medid Internacional,
Sociedad Anónima», domiciliada en calle Rec Comtal, 18 principal,
08003 Barcelona, en solicitud de modificación no sustancial de la
medida de longitud de fibra de vidrio y material plástico, mixta, marca
«Freemans)), modelo FCFI, clase III, aprobado por Resolución de 16 de
abril de 1990 «<Boletín Oficial del EstadO)) número 138, de 9 de junio),

Este Centro Espadol de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de II de
septiembre, y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
de. 30 de diciembre de 1988, por la que se regulan las medidas
materializadas de longitud, ha resuelto:

Primero.-Conceder autorización a favor de la Entidad «Medid
Internacional, Sociedad Anónima», para la modificación no sustancial
de la medida de longitud de fibra de vidrio y material plástico, mixta,
marca «Freemans», modelo FCFI, clase 11I. cuyo precio máximo de
venta al público será de 3.000 pesetas.

Segundo.-Siguen vigentes las caracteristicas del modelo objeto de
resolución de aprobación, permitiéndose además las siguientes modifi
caciones:

La anchura_de la cinta puede ser de 13 y 15 milimetros (antes sólo
13 milímetros).

Se indica frente a cada decímetro el metro precedente.
Se imprimen ambas caras de la cinta de forma identica (antes sólo

una).

Tercero.-Se considera este modelo de medida de longitud como la
primera modificación no sustancial del modelo previamente aprobado.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Director, José A. Fernández
Herce.

Madrid, 29 de octubre de I990.-EI Director, José A. Fernández
Herce.

El dispositivo indicador de peso será el modelo ST-IOL marca (<SIC!.
Sociedad Anónima», Su precio máximo de venta al público no será
superior a 2.447.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta bás
cula puente híbrida para camiones. se procederá a su precintado una vez
realizada la verificación primitiva. según se describe y representa ;~n la
memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
EspaflOl de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede y
con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo,

Cuarto.-La báscula puente hibrida para camiones, correspondiente a
la aprobación de modelo a que se refiere esta disposición, llevará las
siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «Básculas Antonio Arisó, Socie-
dad Anónima».

Marca: «Antonio Arisó».
Modelo: SF/SD.
Alcance máximo. en la forma: Máx. 50.000 ó 60.000 kg, segun

proceda.
Alcance minimo, en la forma: Mín. 1.000 kg.
Escalón discontinuo, en la forma: dd"'" 20 kg.
Escalón de verificación, en la forma: e = 20 kg.
Clase de precisión media: @.
Límites de la temperatura de funcionamiento, en la forma: O" C/40" C.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación. en la for-

ma: 50 Hz.
Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:

220/240 V.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo. en la forma:
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